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VIII DEL TIBRO IV, DEt COMPENDIO DE

NORMAS DEL SISTEMA DE PENSIONES,

Santiago,

En uso de las facultades legales que confiere la ley a esta Su per¡ntendencia, en

particular lo dispuesto en el número 3 del artículo 94 del D.L. N" 3.500, de 1980, y en el número 6

del artículo 47 de la Ley N" 20.255, se introducen las siguientes modificaciones a los Títulos l, ll, lll,

Vl y Vlll del Libro lV del Compendio de Normas del Sistema de Pensiones.

Mod¡fícase el Título l. tnversión de los Fondos de Pensiones, Polít¡cas de lnversión y Solución de

conllictos de lnterés, Letra A. lnversiones del Fondo de Pensiones y del Encaie, de acuerdo a lo

siguiente:

1, ModifÍcase el Capítulo ll. lnversiones del Fondo de Pensiones y del Encaje, de la sigu¡ente

manera:

a) lntercálase, en la sección 11.3.1 lnstrucc¡ones generales, número 1, entre las

expres¡ones "instrumentos financ¡eros" y "y el saldo de sus cuentas corr¡entes", la

expresión ", las garantÍas entregadas en efectivo a cámaras de compensación o

contrapartes dist¡ntas de ésta última".

b) Mod¡fícase la sección 11.3.2 Determinación de los límites estructurales, de acuerdo a

lo siguiente:

Reemplázase, en el número 1. Límites definidos por el Banco Central de Chile,

letra c), el párrafo tercero, por el siSuiente:

"La invers¡ón en el extranjero efectuada a través de cuotas de fondos de

¡nversión y cuotas de fondos mutuos, ambos regidos por la Ley N" 20.712, se

calculará como sigue:"

Agrégase, en el número 1. Lím¡tes definidos por el Banco Central de Chile, letra

d), a continuación del párrafo segundo, los siguientes párrafos, nuevos:
ll.
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"El Fondo de Pensiones Tipo E podrá invertir en fondos de inversión de la letra

h), no aprobados por la Com¡sión Clasificadora de Riesgo (CCR), que inv¡erten

preferentemente en act¡vos alternativos de la letra n) de la secc¡ón ll 1 del

Régimen de lnvers¡ón de los Fondos de Pensiones, en la medida que tal

inversión subyacente corresponda al menos al 95% de los activos del

respect¡vo fondo de ¡nvers¡ón, computando dicha inversión en el límite de

act¡vos a lternativos.

Sin periuic¡o de lo antes señalado, en el caso de fondos de inversión nacionales

que tengan menos de doce meses contados desde la fecha del depósito del

reglamento interno del fondo en la Com¡s¡ón para el Mercado Financiero, se

podrá considerar el obiet¡vo del fondo descrito en dicho reglamento para que

tal inversión compute en los lím¡tes de activos alternativos."

Reemplázase, en el número 2. Lím¡tes de inversión en instrumentos de renta

variable, la pr¡mera oración del párrafo tercero, por la s¡guiente:

"Tampoco computarán en los lím¡tes máximo y mínimo de renta var¡able, las

inversiones en cuotas de fondos de inversión nacionales cuyos subyacentes

correspondan a los act¡vos a que se refieren las letras n 2), n 3) para

coinversión en deuda pr¡vada extraniera, n.6), n.7) y n.8) de la sección ll'1 del

Rég¡men de lnversión de los Fondos de Pensiones, mutuos hipotecar¡os

endosables, o cuyos subyacentes sean acciones y/o deuda de sociedades en

que al menos el 90% de sus activos esté const¡tuido por inversiones a que se

refieren las letras n.5) y n.8) antes citadas o inversiones en infraestructura

na c iona 1. "

Agrégase, en el número 2. Lím¡tes de ¡nvers¡ón en ¡nstrumentos de renta

variable, a continuación del sexto párrafo, un séptimo párrafo nuevo, pasando

los actuales párrafos séptimo al décimo a ser párrafos octavo al undécimo,

respect¡vamente:

"Para efectos de este límite, la inversión directa e ind¡recta en deuda pr¡vada

extranjera (n.2), considerará la inversión subyacente efect¡va, la cual deberá

ser reportada por las Administradoras a esta Superinten d e ncia mediante el

informe de activos subyacentes señalado en el Capítulo Vll. En caso que la

Admin¡stradora no proporc¡one la información necesaria, la inversión en su

totalidad será considerada como cap¡tal privado extranjero n.1) del numeral

ll.1 del Régimen de lnvers¡ón de los Fondos de Pens¡ones. En el caso de

vehículos que todavía no realicen inversiones, se clasificará como ¡nstrumento

de la letra n.2), del numeral ll.1 del Régimen de lnversión de los Fondos de

Pensiones, cuando su reglamento o prospecto defina que el objetivo del fondo
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es ¡nvertir princ¡palmente en ¡nstrumentos de deuda. Las Administradoras

deberán informar la exposición f¡nal a instrumentos de deuda y capital privado

para cada una de las inversiones de la letra n.2), sin considerar el cr¡terio de

sign¡f¡ca ncia."

c) Reemplázase, en el numeral 11.3.3 Determinación de los lÍmites por instrumento,

número 1, primer párrafo, la segunda vez donde aparece la expresión

"Super¡ntendenc¡a" por la expresión "lnstituc¡ón".

Modifícase el Capítulo V. Requisitos para la adquisición de Mutuos hipotecar¡os endosables

y part¡cipaciones en créditos sindicados, de la s¡guiente manera:

a) Reemplázase el Título del Capítulo, por el s¡Bu¡ente:

"Mutuos hipotecarios endosables, participaciones en crád¡tos sindicados e

infraestructura naciona1".

b) Modifícase la sección V.2 Participac¡ones en convenios de crédito, de acuerdo a lo

s¡guiente:

Elimínase, en el número 3, la expres¡ón "f¡scal¡zados por la superintendencia de

Bancos e lnst¡tuc¡ones Financieras".

i)

i¡) ABrégase, a cont¡nuación del primer párrafo, un segundo párrafo, nuevo:

"Por otro lado, respecto a las operaciones de créditos sindicados, se deben

tener las sigu¡entes consideraciones:

En el caso que el crédito sindicado considere un desembolso almomento

de la firma del contrato respect¡vo y un compromiso de desembolsos

futuros, dicho monto comprometido y pendiente de enterar por el

Fondo de Pens¡ones, se denominará "compromiso de desembolsos

futuros en un crédito sindicado (CDCS)".

Respecto de los lÍm¡tes de ¡nversión, tanto los desembolsos efectuados

como los compromet¡dos en una operación de crédito sindicado,

deberán ser considerados en los límites a que 5e refiere la letra a'7) de la

secc¡ón lll.1 y las letras c.12) y c.28) de la sección lll.3, del Régimen de

lnversión de los Fondos de Pens¡ones. Lo anterior, es s¡n periuic¡o que en

la cartera de inversiones del Fondo de Pensiones respect¡vo y en sus

pasivos, sólo se deberá reflejar la valorización y provis¡ón por deter¡oro,

respectivamente, asociada al monto efect¡vamente desembolsado
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En el caso que la estructura de f¡nanciamiento de un crédito sindicado

conlleve el canje del pagaré asociado al crédito por bonos u otros

instrumentos emitidos por el deudor, sólo se podrá recibir instrumentos

autorizados para la inversión de los Fondos de Pensiones "

c) Agrégase, a continuación de la sección v.2 Participaciones en convenios de crédito, la

secc¡ón V.3 lnfraestructura Nacional, nueva:

"V.3 lnfraestructura Nacional

LosFondosdePensionespodránserinvertidosenformadirectaeind¡rectaen
infraestructura nac¡onal concesionada y no concesionada, entendiéndose ésta como

aquella efectuada en títulos em¡tidos por sociedades cuyo objeto principal sea el

desarrollo, construcción o gestión de infraestructura eléctrica, sanitar¡a, portuaria'

d¡stribución y transporte de 8as natural, telecomunicaciones, aeroportuaria'

transporte terrestre, transporte ferroviario, penitenc¡aria, médica y hosp¡talaria y

otros sectores que correspondan a activos de infraestructura "

Agrégase, en el capítulo Vlll. Prohibiciones, a continuación del tercer párrafo, un cuarto

párrafonuevo,pasandolosactualespárrafoscuartoyquintoaserpárrafosquintoysexto:

"El requ¡sito de reg¡stro solicitado para vehículos distribuidos en mercados privados

extran.¡eros, se entenderá cumplido en la medida que se acredite que el vehículo de

inversión respectivo fue reportado por el Gestor a la Secur¡ties and Exchange comission de

Estados unidos conforme a la "Regulation D", o que fue reportado en otra iur¡sdicción en

virtud de una exigencia legal o normativa equ¡valente De ¡8ual manera, en el caso de

estructuras del t¡po "Master-Feeder Fund", en que el Fondo de Pensiones participe a través

de un vehículo alimentador, bastará con que la información antes referida, que se entrega a

las autoridades reguladoras extranjeras, esté referida al "master fund" "

4. Modifícase el Anexo N'1., de la s¡guiente manera:

a) Agrégase el siguiente Título al Anexo N" 1:

"lnforme de Act¡vos Subyacentes"

b) lntercálase, en el cuadro de Activos Subyacentes, entre los campos "Nombre Em¡sor

Subyacente" y "País lnstrumento Subyacente", el campo "Rut Emisor Subyacente"

Agregáse, en el cuadro de Activos Subyacentes, a continuación del campo "Segmento

de la Bolsa de Valores", un nuevo campo denominado "Gestor"'

3
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d) Modifícase la sección "Descripción de los campos", de acuerdo a lo siguiente:

i) Agregáse, en el campo "Moneda lnstrumento Subyacente", a continuac¡ón del

sexto párrafo, el s¡Buiente párrafo, nuevo:

"En el caso de vehículos de capital y deuda pr¡vada extranjeros que no tengan

dispon¡ble la información asociada a los ¡nstrumentos subyacentes, producto

que no cuenten aún con información de las fuentes autor¡zadas, se considerará

la moneda de denominación del vehículo de inversión."

ii) Agregáse, en el campo "T¡po lnstrumento Subyacente", a continuación del

quinto párrafo, Ios sigu¡entes párrafos, nuevos:

"En el caso de vehículos de capital y deuda privada extranieros, que a la fecha

del primer envío del lnforme de activos subyacentes no cuenten aún con

información de las fuentes autor¡zadas, podrán emplear el código "CC3". Sin

perjuicio de lo anterior, la Adm¡nistradora deberá actualizar la información tan

pronto cuente con un reporte de las fuentes autorizadas.

Por otro lado, en el caso de los vehículos de deuda privada extranjeros, cuando

se haya materializado la inversión en act¡vos de capital privado extraniero o

deuda privada extraniera, se deberá emplear como tipo de instrumento

subyacente el código "CPE' para capital privado extranjero y "DPE" para deuda

privada extra njera."

ii¡) Agregáse, en el campo "Nombre Emisor Subyacente", a continuac¡ón del punto

final, que pasa a ser a punto seguido, lo siguiente:

"En el caso de los activos alternativos extranjeros, se deberá informar el

nombre del Lim¡ted Partnership o similar, establec¡do en el Limited Partnersh¡p

Agreement o contrato correspondiente, que será el nombre del vehículo de

invers¡ón o empresa, según corresponda."

iv) Agregáse, a cont¡nuac¡ón del campo "segmento de la Bolsa de Valores", el

s¡guiente campo denominado "Gestot", nuevo:

"Gestor: En este campo se deberá informar para cada uno de los activos

subyacentes que correspondan a los t¡pos de instrumentos alternat¡vos: VCPE,

VDPE, CCPE y CDPE, el nombre del respectivo Gestor. Como asimismo en el

caso que la inversión subyacente se informe como "cPÉ." o "DPE"" .
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El nombre del Gestor debe corresponder al mismo nombre util¡zado por la

Comis¡ón Clasificadora de Riesgo (CcR), en el caso de que éstos se encuentren

aprobados de acuerdo al "LISTADO DE GESTORES DE ACTIVOS ALTERNATIVOS

ESPECÍFICOS EXTRANJEROS APROBADoS", publicado por esa ent¡dad En los

casos que a la fecha de envío del informe éstos no se encuentren aprobados' se

deberá usar el nombre "No CCR"."

Reemplázanse las expresiones "superintendencia de Valores y Seguros" y/o

,,Su perinte nde ncia de Bancos e lnst¡tuc¡ones Financieras,, por la expresión ,,com¡s¡ón para el

. Mod¡fícase el Título l. lnversión de los Fondos de Pensiones, Políticas de lnversión y Solución de

confl¡ctos de tnterés, letra D. custod¡a de Títulos y Valores de los Fondos de Pensiones y del

Enca¡e, de acuerdo a lo siBuiente:

1. Agfégase capítulo ll. Disposiciones Legales Generales de custodia de Títulos de los Fondos

de Pensiones, número 16, a continuac¡ón del segundo párrafo, los siguientes párrafos,

nuevos:

"Para lo anterior, la Administradora deberá disponer de un contrato en que se establezcan

los términos y condiciones del servicio de registro para la inversión en act¡vos alternat¡vos

extranjeros, debidamente suscr¡to antes de que se perfeccionen las inversiones de los

Fondos de Pens¡ones. D¡cho contrato deberá incluir, entre otras co ns¡de ra c iones, que la

entidad custod¡a deberá recibir directamente, desde el Gestor o General Partner' toda la

documentación sobre mov¡mientos, tales como llamados de capital, devoluciones, así como

estados de cuenta u otras notif¡caciones. Lo anterior, s¡gnif¡ca que la entidad de custodia

deberá llevar el registro de stock y movimientos de forma ¡ndependiente al de la

Administradora y, este deberá responder exclusivamente a la información proporcionada

por el Gestor o General Partner. Para efectos de lo anterior, la Administradora deberá

establecer en et contrato con el Gestor o GP, la obligación que tendrá éste de enviar la

información directamente a la entidad custod¡a que la Administradora determine'

Asimismo, deberá quedar estipulado en el contrato, la obligación de la entidad de custodia,

de comunicar o dar acceso efectivo a la su pe r¡nte ndencia, a la mencionada información."

Reemplázanse las expresiones "su perintend e ncia de Valores y Seguros" y/o

,,superintendencia de Bancos e lnstituciones Financieras" por la expresión "comisión para el

Mercado F¡nanciero" todas las veces que aparezcan en esta Letra'

Modifícase en el fítulo ll. lnvers¡ón de los fondos de Pensiones en el extranjero, Letra A.

Cond¡ciones de elegibilidad de lnstrumentos y Contratos Financieros, Capítulo l. De las Notas

Estructuradas y Préstamo de Activos, número 1. Notas estructuradas emitidas por ent¡dades

extranjeras, la letra a., de acuerdo a lo siguiente:

2
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L. Elimínase el numeral iv., pasando los actuales numerales v. y vi. a ser numerales iv. y v.

Reemplázase el actual numeral vi., que ha pasado a ser numeral v., por lo s¡gu¡ente:2

1

Se considerarán como activos subyacentes elegibles aquellos índices accionar¡os y de

deuda, construidos por empresas extranjeras con experiencia y prest¡gio en esta

materia, sometidas a la regulación de una autoridad f¡scal¡zadora formal y con una

clasificación de r¡esBo del país al cual se encuentra sometida, igual o superior a

Categoría AA, para el largo plazo y además, con difusión d¡ar¡a de valores en los

s¡stemas de información oficiales. Para el caso de índices accionarios, podrán

corresponder asim¡smo a aquéllos vinculados a bolsas de valores pertenec¡entes al

mercado secundar¡o formal nacional o extranjero definido por el Benco Central de

Chile. lgualmente, podrán considerarse aquellos índices construidos por cámaras de

compensación aprobadas por la Comisión Clasificadora de Riesgo."

tv. Modifícase el Título ll. lnversión de los Fondos de Pensiones en el extranjero, Letra B.

Condiciones para la lnversión en el Extranjero, Capítulo Vll. Seguridad de las lnversiones en

Act¡vos Alternativos Extran¡eros, de acuerdo a lo siguiente:

Agrégase, en el número 2, párrafo segundo, a continuac¡ón del numeral iii., un nuevo

numeral iv, pasando el actual numeral iv. a ser numeral v.:

Elimínase el actual numeral v¡i., pasando los actuales numerales viii. y ix. a ser numerales vi.

y vi¡.

2. El¡mínase, en el número 2, el párrafo tercero.

3. Reemplázase, en el número 3, la expres¡ón "iv" pot la expresión "v".

Reemplázase, en el número 5, la expresión "traducidos al castellano" por la expresión "en

inglés o españo1".

5. Agrégase, a continuación del número 5, los números 6 y 7, nuevos.

o La documentac¡ón que establezca la propiedad de las inversiones en activos

alternat¡vos extranjeros por parte del Fondo de Pensiones o la calidad de socio o

equ¡valente, en el caso de los vehículos de capital y deuda privada extranjeros y

4
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"¡v. Consignar desde qué instante el Fondo de Pensiones adquiere la calidad de socio o

equ¡valente de las invers¡ones a que se refieren las letras n.1), n,2) y n.3)

menc¡onadas anteriormente."



co¡nversión en el extraniero, deberá ser enviada a la Super¡ntendencia de Pens¡ones

en carácter de reservado, una vez que el Fondo de Pensiones adquiera dicha

propiedad o calidad. Lo anter¡or, no podrá enviarse en una fecha poster¡or a la que se

informe el primer aporte comprometido en el formulario D-2 4 del lnforme Diario'

7. Para efectos de este Capítulo, se considerará que la documentación que forma parte

del contrato es: el Limited Partnership Agreement, el L¡m¡ted Liab¡l¡ty company

Agreement, el Private Placement Memorandum, el lnvestment Management

Agreement, el Advisory Agreement, los Subscr¡ption Agreements y las Side Letters

suscr¡tos por la Admin¡stradora para los Fondos de Pensiones y' en general' cualquier

otro documento equ¡valente a los anteriores o en el que consten derechos y

obligacionesdelosFondosdePens¡onesrespectodelVehículodeinversión.,,

ReemplázaseenelTítuloll'lnversióndelosFondosdePensionesenelextran¡ero,LetraE.
Estado de cambio de la lnversión Extran¡ere de los Fondos de Pensiones, de acuerdo a lo

sigu¡ente:

Modifícase el Capítulo ll. lnstrucc¡ones Eenerales, de la s¡guiente manera:

a) El¡mínase, en el número 7, letra a), el numeralvi¡'

blAgrégase,enelnúmeroT,letrab),acontinuac¡óndelnumeralxxiii"elsiguiente
numeral, nuevo:

,,xxiv. Bonos de Créditos Securitizados emitidos por empresas extranjeras (BSE)',,

c) Reemplázase, en el número 7, la letra d) por la siguiente:

.,d) Activos Alternativos y otros Activos: Bajo esta denominación se considerarán las

s¡gu¡entes oPeraciones:

i. Vehículos para llevar a cabo inversión en act¡vos de capital privado extranjeros

(vcPE).

ii. Vehículos para llevar a cabo inversión en deuda privada extranjera (VDPE)

iii. Operac¡ones de coinversión en cap¡tal privado extranjero (CCPE)

iv. Operac¡ones de co¡nversión en deuda pr¡vada extranjera (CDPE)'

1
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v. Otros valores, instrumentos, operac¡ones o contratos f¡nancieros autorizados por la

Super¡ntendenc¡a, prev¡o ¡nforme del Eanco Central de Chile."

2. Mod¡fícase el Capítulo lll. lnstrucciones específicas, de la s¡gu¡ente manera:

a) Reemplázase en la Secc¡ón l, el ítem 90.240 por el siguiente:

"90.240 Activos Alternat¡vos y Otros act¡vos

5e deben informar las ventas correspond¡entes a activos alternativos y otros

instrumentos y contratos no incluidos en los ítemes 90.210 al 90.230.5e excluye

d¡sm¡nuciones en cuenta bancos de ¡nvers¡ones extranieras. Esta c¡fra será precedida

de un signo menos (-)."

b) Reemplázase en la Sección l, el ítem 90.340 por el s¡Buiente:

"90.340 Activos Alternativos y Otros activos

c) Reemplázase en la Sección ll, el ítem 90.600,60 por el siguiente:

"90.600.60 Act¡vos Alternat¡vos y Otros activos

Se debe informar el valor al cierre del eiercicio de la inversión en act¡vos alternativos

y otros instrumentos y contratos no incluidos en los ítemes anteriores."

Reemplázase, en el Anexo "Formato de Estado de cambio de lnversión en lnstrumentos

Extranjeros", los ítemes 90.240 "Otros activos", 90.340 "Otros activos" y 90.600.60 "Otros

act¡vos" por 90.240 "Act¡vos Alternativos y Otros act¡vos", 90.340 "Activos Alternativos y

Otros act¡vos" y 90.600.60 "Act¡vos Alternativos y Otros act¡vos", respectivamente'

Mod¡fícase el Título lll. Valorización de las lnversiones del Fondo de Pensiones y del Encaje,

Capítulo ll. Valoración de lnstrumentos, Operaciones y Contratos Nac¡onales y Extranjeros de los

Fondos de Pensiones, Sección 11.5.1, Valoración de Activos Alternativos Nacionales, de acuerdo a

lo siguiente:

Agrégase, en el número 2. Mutuos hipotecar¡os endosables con fines no habitac¡onales, a

cont¡nuación de la letra e), la siguiente letra f) nueva, pasando las actuales letras f) a la i) a

ser letras g) a la j), respectivamente:

vt.

1

I

Se deben informar las compras de act¡vos alternativos y otros instrumentos y

contratos no incluidos en los ítemes 90.310 al 90.330, excluyendo aumentos en la

cuenta bancos de ¡nvers¡ones extranjeras."



"f\ En el caso de mutuos hipotecar¡os endosables con tasa variable (por ejemplo tasa

TAB),latasarelevanteparaValorarelmutuocorresponderáalvalordiariodelatasa
variable definida contractualmente. Por otro lado, las tablas de desarrollo asociadas a

este tipo de ¡nstrumentos deberán ser aiustadas de acuerdo al valor diario de la tasa

variable establecida."

Agrégase, en el número 3. convenios de créditos (créd¡tos sindicados), a cont¡nuación de la

letra e), la s¡guiente letra f) nueva, pasando las actuales letras f) a la i) a ser letras g) a la j),

respectivamente:

"fl En el caso de créditos sindicados con tasa var¡able (por ejemplo tasa TAB), la tasa

relevante para valorar el crédito corresponderá al valor diario de la tasa var¡able

definida contractualmente. Por otro lado, las tablas de desarrollo asociadas a este

tipode¡nstrumentosdeberánsera¡ustadasdeacuerdoalvalordiariodelatasa
variable establecida."

vll, Modifícase el Título vl. Normas para la entrega de información de las carteras de lnversión, de

acuerdo a lo siguiente:

Reemplázase en el capÍtulo ll. carteras de lnversión de los Fondos de Pensiones, el número

3., por el siguiente:

5 La entrega de dicha informac¡ón, ya sea, med¡ante transmis¡ón electrónica de datos o

a través de un disco compacto (CD), deberá estar contenida en archivos generados

conforme a las especificac¡ones ¡mpart¡das en la sección "Transferencia electrónica

de archivos", subsección "Descripción de archivos con registros de largo fijo", del sitio

web de la Super¡ntendencia."

Elimínase el Anexo N" 1 "lnstrucc¡ones para la entrega de la lnformación de las Carteras de

lnvers¡ón de los Fondos de Pensiones".

Vlll. Modifícase el Título Vlll. lnformes Diarios que deben presentar las Admin¡stradoras de Fondos

de pensiones, Capítulo lV. lnstrucciones para llenar los Formularios Electrónicos D-2 del lnforme

Diario, de acuerdo a lo siguiente:

Modifícase en la Letra E. lnstÍucc¡ones para llenar el Formular¡o D-2.4. Mov¡mientos diar¡os

de la cartera y de la custodia de las lnversiones del Fondo de Pensiones: lnstrumentos

F¡nancieros transados en mercados extranieros, Sección 2. INSTRUCCIONES ESPECíFICAS, el

número 6. T¡po de Movimiento, de la siguiente manera:

a) Reemplázase el mov¡m¡ento P, por el siguiente:

l0

2

7

2

1



,,P: En caso de transformar un aporte (ACPE, ADPE, KCPE o KDPE) en el

correspondiente vehículo u operac¡ón de coinversión."

b) Agrégase, a continuac¡ón del mov¡m¡ento Z, los s¡guientes movim¡entos nuevos:

"N: Para informar egresos de unidades (ajustes de valorizac¡ón) que generan saldo

negativo en activos alternativos extranjeros.

Para informar com¡s¡ones que reducen compromisos de aporte de activos

alternativos extranjeros.

Para informar com¡siones que no afectan inversión o compromisos de aporte

de activos alternativos extranjeros, es solo informativo. (Cap¡tal call -

Management Fees & Expenses Outs¡de Commitment).

Para informar d¡str¡buciones rellamables de invers¡ón (D¡stribut¡ons Recallable-

lnvestment), las cuales ¡mplican aumento de compromiso y disminución de

inversión."

c) Agrégase, a cont¡nuación del séptimo párrafo, el sigu¡ente párrafo, nuevo:

"En el caso de act¡vos alternativos extranjeros, se debe tener las s¡gu¡entes

consideraciones:

Se debe informar el código "1" para d¡stribuciones rellamables de Eastos y

comis¡ones de administración (D¡str¡bution Recallable - Management Fees &

Expenses lnside Commitment), las cuales ¡mpl¡can aumento de compromiso

(ACPE, ADPE, KCPE y KDPE).

Se debe informar el código "M" para devoluciones de comisiones de

admin¡stración y gastos (Refund Management Fees & Expenses Outside

Comm¡tment).

Se debe informar el código "H" para distribuciones de montos adicionales

(D¡str¡bution - Add¡tional Amount).

En el caso que se informe el movim¡ento K, sólo se debe informar el t¡po de

instrumento VCPE, o VDPE, CCPE y CDPE, y el mov¡miento ajustará el monto

del ACPE, ADPE, KCPE y KDPE correspondiente,"

J
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2 Modifícase la Letra J. lnstrucc¡ones para llenar el Formular¡o D-2.9. Transacciones de nuevos

instrumentos de la cartera de lnvers¡ones del Fondo de Pens¡ones: Nuevos lnstrumentos

Financieros transados en mercados extran.ieros, secc¡ón 2. INSTRUCCIONES ESPECiFICAS, de

la s¡guiente manera:

a) Agrégase, a continuac¡ón del numeral ¡i. Nombre del Emisor, el siguiente numeral ii¡.

nuevo, pasando los actuales numerales iii al xix a ser iv alxx, respectivamente:

"i¡¡. RUT

Se deberá informar el Cód¡8o identificador del emisor proporcionado por la

Superintendencia en su sitio web. Todos los instrumentos informados

med¡ante este formulario deben contener un número de RUT' Es un campo

obllBatorio."

b) Agrégase, en el actual numeralx. Tasa de lmpuesto, que ha pasado a ser numeral x¡' a

continuac¡ón del punto final, que pasa a ser punto seguido, lo siguiente:

"Es un campo obligatorio, se debe informar la tasa más alta que pueda ser aplicable

al instrumento. En caso de no aplicar, se debe informar 0% "

c) Agrégase, a continuac¡ón del actual numeral xix. TER Efectivo, que ha pasado a ser

numeral xx, los s¡gu¡entes numerales xxi al xxiv nuevos, pasando los actuales

numerales xx al xxxiv a ser xxv al xxxix, respect¡vamente:

"xx¡. Aprobado por CCR

Para los vehículos de inversión extranjeros, se debe informar "Sl" en el caso

que el vehículo esté aprobado por la CCR y "NO" en caso contrario Es un

campo obligatorio.

xxii, Fecha aprobación cCR

Si en el campo "Aprobado por CCR" se ¡nforma "S1", se debe informar la fecha

de aprobación en formato dd-mm-aaaa. En caso contrario, este campo no se

debe informar.

xx¡ii. Porcenta¡e de inversión en instrumentos de deuda

Para los fondos mutuos extranjeros de deuda (CMED), se debe informar el

porcentaje de inversión en instrumentos de deuda que contiene el fondo

mutuo, en formato de tres dG¡tos y dos decimales. En otro caso, este campo
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no debe informarse.

xxiv. Comisión Máxima

Para los vehículos de inversión extranjeros, se debe ¡nformar el porcentaje de

comisión máxima al que están afecto, en formato de dos dGitos y tres

decimales. En otro caso, este campo no debe informarse."

d) ABrégase, a continuación del actual numeral xxxiv Clasificación de Riesgo, que ha

pasado a ser numeral xxxix, los sigu¡entes numerales xl al xliii nuevos, pasando el

actual numeralxxxv a ser numeral xliv:

"xl. Clasificación de Riesgo S&P

Para el caso de los instrumentos de deuda, se debe informar la clasificación

otorgada por esta entidad internacional. Si no tiene clasif¡cac¡ón, usar la

codificación "N/A".5e debe utilizar uno de los códigos definidos en el campo

"Clasificación de R¡esgo" para los ¡nstrumentos de larSo plazo y corto plazo. En

otro caso, este campo no debe informarse.

xli. Clasificación de R¡esgo Moody's

Para el caso de los instrumentos de deuda, se debe informar la clasificación

otorgada por esta ent¡dad internacional. S¡ no tiene clasif¡cación, usar la

codificación "N/A". Se debe utilizar uno de los códigos definidos en el campo

"Clasificación de Riesgo" para los instrumentos de largo plazo y corto plazo. En

otro caso, este campo no debe informarse.

xlii. Clasificación de Riesgo Fitch

Para el caso de los ¡nstrumentos de deuda, se debe informar la clasificación

otorgada por esta entidad internacional. Si no t¡ene clas¡ficac¡ón, usar la

codificación "N/A".5e debe utilizar uno de los códigos definidos en el campo

"Clasificación de R¡esgo" para los instrumentos de largo plazo y corto plazo. En

otro caso, este campo no debe informarse.

xliii. Clasificación de R¡esgo DBRS

Para el caso de los instrumentos de deuda, se debe informar la clasificación

otorgada por esta €nt¡dad ¡nternacional. Si no tiene clas¡ficación, usar la

codificación "N/A". Se debe utilizar uno de los códigos defin¡dos en el campo

"Clasificación de Riesgo" para los instrumentos de largo plazo y corto plazo. En
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e)

8)

f)

Agrégase, a cont¡nuación del actual numeral xxxv. Serie del lnstrumento Equ¡valente,

que ha pasado a ser numeral xliv, los siguientes numerales xlv y xlvi nuevos, pasando

los actuales numerales xxxvi al xlviii a ser xlvii al l¡x, respectivamente:

"xlv. Monto de Em¡sión

Tipo de dato numérico equivalente al campo "Monto Pagado en Pesos"

xlvi, Moneda Monto de Emisión

Tipo de dato texto de 3 caracteres. Eiemplo: "C1P"."

ABrégase, a cont¡nuación del actual numeral xlviii Fecha Estados de Cuenta, que ha

pasado a ser numeral l¡x, el siguiente numeral lx nuevo, pasando los actuales

numerales xlix al lxix a ser lxi al lxxxi, respectivamente:

Campo obligatorio para tos ¡nstrumentos (VCPE, VDPE, ACPE, ADPE, CCPE,

CDPE, KCPE y KDPE), corresponde a la comisión de adm¡n¡stración

(management fee)."

Reemplázase el contenido del actual numeral liv. Bolsa de Valores de Transacción,

que ha pasado a ser numeral lxvi, por lo siguiente:

3

"Es un campo obligatorio que informa la Bolsa en que se transa el instrumento,

utilizando los nombres def¡nidos por la CCR. En caso de tratarse de instrumentos que

se transen en Bolsas no aprobadas por la CCR, usar el nombre "NO CCR'. Para el caso

de instrumentos que se transen fuera de Bolsa, usar la cod ificació n "OTC" ."

h) Reemplázase el formato correspondiente al Formulario D-2.9 por el que se adjunta

como anexo a la presente norma de carácter general.

Agrégase en la Letra u. lnstrucciones para llenar el Formulario D-2.21 Operac¡ones con

mutuos hipotecarios y créditos s¡ndicados, sección 2. INSTRUCCIONES ESPECíFICAS, número

7. T¡po de Mov¡m¡ento, a continuac¡ón del Movimiento E, el siguiente mov¡m¡ento J, nuevo:

"J: En caso de pago de intereses de un crédito sindicado'"

Modifícase la Letra V. lnstrucciones para llenar el Formulario D-2.22 Movimientos diar¡os de

la cartera del Fondo de Pensiones: Bienes raíces y Contratos de renta y leasing de bienes

raíces, Sección 2. INSTRUCCIONEs ESPECÍFICAS, de la siguiente manera:

otro caso, este campo no debe informarse."

"lx. Comisión de Adm¡nistración

4.
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a) Reemplázase el contenido del número 2.Serie, por lo sigu¡ente:

"al Tanto para contratos de arrendamiento de bienes raíces no hab¡tac¡onales con

opción de compra (leasing) como contratos de arrendam¡entos de bienes no

habitacionales, se deberá informar la serie de identificación, que será de la

forma RRRRRRRRRXAAMMDDaammdd NNNNNNNNNN, donde:

RRRRRRRRR: corresponde al RUT de la contraparte del contrato de

arrendamiento, incluyendo su díg¡to ver¡f¡cador.

X: S¡ se trata de un contrato de arrendam¡ento de bienes raíces no

habitacionales con opción de compra (leasíng) se debe informar la letra

"1". S¡ se trata de un contrato de arrendam¡ento de b¡enes raíces no

habitacionales se debe informar la letra "A".

AAMMDD: caracteres para informar el año (AA), mes (MM) y día (DD)

que da inicio al devengue de cuotas del contrato de arrendamiento de

bienes raÍces no habitacionales con opción de compra (leasing). Para el

caso de contrato de arrendamiento de bienes raíces no habitacionales

corresponderá a la fecha de inicio del arrendamiento.

aammdd: caracteres para informar el año (aa), mes (mm) y día (dd) de

venc¡m¡ento del contrato de arrendamiento de bienes raíces no

habitacionales con opción de compra (leasing) o del contrato de

arrendamiento de bienes raíces no habitacionales. En caso de un

contrato de arriendo de plazo indefinido, se deberá informar en este

campo "999999".

NNNNNNNNNN: corresponde al ROL asignado al bien raíz por el Servic¡o

de lmpuestos lnternos, Se debe omitir el guión.

b) Para reportar la transacción de un bien raÍ2, la serie de ident¡ficación será de la

forma NNNNNNNNNNCCCCCCCCCCCC, donde:

NNNNNNNNNN: corresponde al ROL asi8nado al bien raÍz por el Servicio

de lmpuestos lnternos. Se debe omit¡r el guión.

CCCCCCCCCCCC: corresponde al nombre de la comuna a la cual

pertenece el bien raí2. Se deben ¡nformar las primeras doce letras del

nombre, omitiendo espacios en blanco. Ejemplo, en el caso de la comuna

de Estación Central, se informaría ESTACIoNcENT."
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b) Reemplázase en el número 20' Rol, la expresión "NNN-NNN" por "NNNNN-NNNNN"'

ModifÍcase en el Título Vlll. lnformes Oiarios que deben presentar las Administradoras de

Fondos de Pensiones, capítulo Vl. códigos de instrumentos, de acuerdo a lo siguiente:

lntercálase, en el número 1, entre los cód¡gos FICE y LHF, las siguientes líneas:

2.4 DPE po rtes compromet¡dos en operaciones de coinversión en deuda privada extran.iera'

2 Reemplázase, en el número 1, la descripción del códi8o VCPE, por la sigu¡ente:

,,Vehículos para llevar a cabo ¡nversión en activos de cap¡tal pr¡vado extranjeros, incluyendo

activos de cap¡tal asociados a los sectores ¡nfraestructura e inmobiliario Se incluyen limited

partnefships (LP), l¡mited liab¡lity companies (LLC) y otros vehículos de func¡onamiento

equ¡valente, tales como Fund-of-One y Business Development Companies (BDC)'"

Reemplázase, en el número 1, la descripción del cód¡8o VDPE, por la s¡Suiente:

I

3

4

,,Vehículos para llevar a cabo invers¡ón en deuda privada extranjera, incluyendo deuda

aSOciada a los Sectores infraeStructura e inmobiliario, entre otros. Se ¡nCluyen limited

partnersh¡ps (LP), limited liabil¡ty companies (LLC) y otros vehículos de funcionamiento

equivalente, tales como Fund-of-one y Bus¡ness Development compan¡es (BDC) "

Agrégase, en el número 6, a continuación del código RAIZ, la sigu¡ente línea:

]o-z.zz lcocs mprom¡so de desembolsos futuros en un créd¡to sind icado

X. VIGENCIA

Las mod¡ficac¡ones introducidas al compendio de Normas del sistema de Pensiones por la

presente Norma de Carácter General, regirán a contar de su fecha de publicación'

Las modificaciones al formulario D-2.9 ¡ntroduc¡dos por la presente norma, regirán a contar

de julio de 2020.

del 1

OSVA AS MU ñoz
Superi en e de Pensiones
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ANEXO
FORMULARIO D-2.9

TRANSACCIONES DE NUEVOS INSfRUMENTOS DE tA CARTERA DE INVERSIONES DE LOS FONDOS DE PEI'/Slot'lES:

NUEVOS INSTRUMENIOS FIITANCIEROS TRANSADOS EN MERCADOS EXTRANIEROS.

Nombre de la A.F.P.

R,U,T,

Fondo fipo
Fecha {AAAA-MM-DD)
Hoja Número
Colúmnas iñform¿das

Tipo de lñ§trumento

Nombre del €misor

RUT

Nombre del Gáránte

Serie del lñstrum€nto

s€rie o Clase

Nemotéanico Sloomberg o Reuters

Paíi de Dom¡cilio o Re8¡stro

Fecha de Em¡sión

Moneda de Denom¡nac¡ón

Tasá de

Hold¡ñg Company

€lase Aativos

zona Geo8ráfica

Tipo de Empresá

Fecha Estados F¡nanc¡eros

TER

Rebate

TER Máx¡mo Negociado

TER Efectivo

Aprobado por CCR

fecha eprobacióñ CCR

Porcentale de inversióñ en instrumento§ de

deuda

I

---l
comis¡ón Máxima

Paaa Dividendos

Forma de Pago

Freauencia de PaSo

Prem¡o o De,cuento de fasa flotante

Moneda de

Tas¿ [lotañte

Numero de Cupones

Feríodo de Pago de cupone5

Tasa de Em¡sión

Base Anual Considerada

]iltliiffii{llll
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CARACTIRÍ§TrcAS DEI. TONDO MUIUO,
INVERSIÓN, EIf

DIVIDENOOS

CARACTERISTrcA5 INSTRUM ET{ÍO RENTA FUA
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Pl¡zo en Años

Unidad de

Numero de Amoñi2aciones

Fecha de vena¡mlento

Clas¡f¡cacióñ de RiesSo

Clas¡ficación de RiesSo S&P

Clasifi(eción de RiesSo Moody's

clasificación de RiesSo Fitch

Claaificac¡ón de DBRS

Serie lnstruñento ulvalente

Monto d€ Emitión

Moneda Monto de tmisión

Clase de Activo5

lurisdicción

Zona Geo8ráfic¿

HoldinS Company

Co

Cla5ificación de

Fechá de Suscri

teche de venc¡miento

Fecha Estadot F¡nancieros

Fecha Estados de cuenta

Comisión de Administración

Modalidad de Transac.ión

Nombre del Mandatar¡o

Cuenta Mandataria

Noinbre del lntermediar¡o

Comi5iones

Bolsa de Valores de Transacción

Eolsa de valores de Registro

Feaha de fransacdón

Fecha de Perfecc¡onam¡ento

unidedes

Preaio Unltar¡o Moneda dé Denom¡nación

Moneda de Denomineción

Moneda de Transácción

Precio unilar¡o en Pesos

Porcentaie valor Par Nacional

ARG"A

AUS - Australiá

l8
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OT - Otro,

fotái (%)
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